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El Ofic¡o N' 03805-2022-MINDEF/VRD del Despocho V¡cemin'rsteriol de Recursos
poro lo Defensol el Oficio N' mó04-2022-MINDEF/VRO-DGPP de lo Diección Generol
de Ploneom¡ento y Presupuesto; el lnforme No 0020{-2022-MINDEF/VRD-DGPP-DlPRl de
lo Dirección de Progromoción de lnversiones; y, el lnfome Legol N' 0l?78-2022-
MINDEF/SG-OGAJ de lo Ot¡ci¡o Generol de Asesorío Jurídico.

CONSIDERANDO:

Que, medlonle Decreto legislolivo N'1252, se creo el S¡stemo Nocionol dÉ
Progrornoc¡én Mult¡onuol y Geslión de lnverslones como sislemo odministrotívo del
Eslodo, con lo finolidod de oñentor el uso de los recufsos públicos deslinodos o lo
inyersión poro lo efeclivo presloción de servicios y lo provisión de lo ¡nfÍoeslructuro
necesorio poro el desonollo del poís;

Que, el numerol 5.3 del qrtículo 5 del Texto Único Ordenodo del Decrelo
Legislotivo No 1252, oprobodo con Decrelo Supremo N" 242-2018-EF, estoblece que el
Mínisko o lo mós olto ouloridod ejeculivo del Secior, en su colidod el Órgono
Resolulivo, pre5enlo ol M¡nislerio de Economío y Finonzos el Progromo Mullionuol de
lnveB¡one5 Secto¡iol, conforme o lo esloblecido en Io Direcl¡vo conespond¡enle o lo
Progromoción Mullionuol, y lo opruebo confoÍñe o los procedimientos del Sistemo
Nocionol de Progromo Multionuol y Gesiión de lnversiones, estoblecido en el
Reglamento y sus normos complemeñlorios; siendo que, los modificociones o los

objetlvos priorizodos, metos e indicodores cónlenidos Én el Progromo Mullionuol de
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lnversiones Secloriolse reolizon siguiendo elmismo proced¡mienlo estoblecido poro su

oproboción;

Que, el numerol 9.1 del orticulo 9 del Reglomento del Decrelo Leg¡slol¡vo N'
1252, Decrelo Legislotivo qué creo el sistemo Noc¡oñol de Progromoc¡ón Muli¡onuoly
Gestión de lnveaiones, oprobodo por Decreto supremo No 284-2018-EF. estoblece que

el Órgono Resolut¡vo és el Min¡stro, el tltulor o lo móximo outoridod e.¡ecutivo del Secloc

Quo, el numerol9.2, del ortículo I del citodo Reglomenlo, señoio que el Órgono
Resolut¡vo del Sector opruebo los ¡nd¡codores de brechos y los criterios poro lo
priorizoción de los inversiones que s6 enmorquen en el ómbito de su responsobilidod
funcionol. o ser oplicodos en lo losé dg Progromoc¡ón Mullionuol de lnversiones por los

kes n¡veles de gobiemo, de ocuerdo o los medidos seclorioleg def¡n¡dos porlos rectores
de los políticos noc¡onoles sectorioles. eslobleciendo odemós, que esios ¡ndicodores y
crileños pueden serrev¡sodos onuolmenle y siempre que se presenten modificociones,
se opruebon y publicon en el porlol inslilucíonol de lo enl¡dod;

Que, o lrovés del Ofic¡o No o?95-202?-Etl ó3O3, lo Dirección Generol de
Progromoc¡ón Mull¡onuol de lnversiones del Min¡slerio de Economío y tinonzos remíle

el lnforme No 018ó -?f22-EF 163.03, expedido por lo Dhecc¡ón de Político y Estrotegios de
lo lnyers¡ón Público, el cuol señolo que, los crilerios de priorizoción sectorioles
presenlodós por lo Dirección de Progromoción de lnversiones del Ministario de
Derenso, en su colidod de Oficino de Progromoción Mult¡onuol de lnveniones (OPMI)

del sector Defenso, §e suieton ol c¡ene de brechos del Sistemo Noc¡onot de
Progromoción Muliionuol y Geslión de lnveBiones. y o los instrumenlos de
ploneomiento eslrotégico del Sistemo Nocionsl de Ploneom¡ento Estrolégico, se
olineon con lo responsobilidod funcionql del Seclor; guordondo coherencio con lo
metodologio generol esloblecido en tos lineom¡entos metodológicos señolodos en el
"lns'lructivo poro lo eloboroc¡óñ de los criterios de priotizoción sectotioles":

Que, medionle Oncio N" 02604-2022-M|¡IDEF/VRD-DGPP de lo Dirección
Generol de Ploneomienlo y Presupuesto del M¡nisierio de Defenso, en olención ol
lnfo¡me No 00204-2922-MINDEFiVRD-DGPP-D|PR| de lo Dkecc¡ón de Progromoción de
lnversiones. solicito gestionor lo oproboción de los Critérioi de Priorizoción del Sector

m§Wñ'* Defenso, octuolizodos poro el Progromo Multionuol de lnversiones IPM\ 2024 - 2026,

*;91,15,,,,.*, los mismos que se encuenkon volidodos por lo Dlrección Generol de Progromoción
Muli¡onuol de lnv€rsiones del Minislerio de EconomÍo y Finonzos;

Que, por med¡o del lnforme Legol No 01978-2022-MINDEF/sG-OGAJ, lo Of¡cino
Generol de Asesorío Jurfd¡co considero legolmente vioble lq emis¡ón de lo resolución
minlsteriol qu6 opruebe los Criterio! de Priorizoción del Seclor De[enso octuol]zodos
poro lo Progromoc¡ón Mull¡onlol de lnveniones fPMl) 2024 - 202ó), eloborodos por lo
Dkecclón de Progromoc¡ón de lnversiones, en su col¡dod de OPMI del Minister¡o de
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Defenso, y que hon sido vol¡dodos por lo Dirección Generol de Progromoción
Mult¡onuo¡ de lñvéR¡óñes del M¡nisterio de Economío y Finonzos;

De contom¡dod con lo d¡spueslo en el Decrelo Legislolivo No I134, Decrelo
Legislot¡vo que opruebo lo Ley de Orgonizoc¡ón y Funciones del Ministodo de Defenso,
elTexto Único Ordenodo del Décreto Legislolivo No 1252, Decreto legislotivo que creo
el Sislemo Nocionol de Progromoc¡ón Mull¡onuol y Gestión de lnvers¡ones, oprobodo
por Decreto §upremo N'242-2018-EF; ei Reglomento del Decrelo Legislotivo N" 1252

oprobodo por Decreto Supremo N" 284-201&EF, el Reglomenlo de Orgonizoción y
Funciones del Minisledo de Defenso. oprobodo por Decrelo Supremo N' 00ó-201ó-DE;
y lo Di.ectivo Generol del Sistemo Nocionol de Progromoción Mullionuol y Geslión de
lnversiones oprobodo con Resolución Directorol N" 001-2019-EF/ó3.01 .

SE NESUETVE:

Arlículo l.- Aprobor los criterios de priorizoción del Seclor Defenso. ocluolizodos
poro el Progromo Mull¡onuol de Inversiones (PMl) 2024 - 2026. de ocuerdo ol Anexo
que lormo porte ¡nlegronle de lo presenle Resolución Minisleriol.

Arlículo 2.- Rem¡ti. cop¡o de lo preseñle Resolución M¡nisteriol y su Anexo o lo
Direccón Generol de Progromoción Multionuol de lnversiones del Min¡sterio de
Economío y Finonzos.

Arlículo 3.- D¡sponer lq publicoción do lo presente Resolución Minisledol. en el
Porlol tnslitucionol del Minislerio de Oefenso [www.gob.pelmindef), el mismo dío de su
publicoción en el D¡orio Oficiol El Peruono.

Regíshese, comuníquese y publíquese.
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Con el y¡sodo del Despocho Vicem¡n¡steriol de Recursos poro to Defenso, de lo
Di¡ección Generol de Ploneomienlo y Presupuesto y de Io Oficino Generol de Asesoío
Jurídico;
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ANEXO A LA RE§OLUGIÓN fi¡INISTERIAL N'/59AZO22.DE

GRITEñIOS DE PRIORIZACIÓtI DEL SECTOR DEFENSA ACTUALI?áDO§ PARA EL
PROGRAÍUA MULnA UAL DE TNVERSTONE§ (P!tD 2024 - 2026

TORMATO N'O4.B:
CRIIER¡O D€ PRIORIZACIóN SECfORIAL

I Secor; ! Defensa

ú€

I q

Nombre del Crlierlo de Pr¡orlEdóñ Sectorl8l

Criterio de Cierre de 8.e(har

Oet¡nlcló¡ del Crlte.lo de Prloal¡¡Glón Sectorial
El Criterlo de c¡etre de Brechas pr¡orira la5 lnvarslon€s que estén orientadas a cerrar br€ch.s de
¡nfraestructura y/o de acceso a serulclos que requleren mayor ¡nteNenclón, por lo que las ¡nv€rrlones
que at¡endeñ s€rvlcio! con mayof brecha deb€rán ten€r una mayor prior¡dad para la aslgnaclón de
fEfurlos.
JullficaElón
Conslde¡ando gue el S¡itema Nacional de Pro8ramac¡dn Multlanual y Gestión de lnverslones está
orlentado al c¡ere de brechas, este cr¡ter¡o tiene por t¡nelld¿d dar mayot prlorldad a aguell¡s
lnverslones orlentedes a cerrar brechas que leqql€fen una mayor lntervensión.

Método de Cákulo
P¿r¡ el cálculo del puntaie de e5te, se conl¡dera lo s¡gu¡ente

eárE60nfA PESO
VAIOf, DgL INDICAI'OA DE

ENECHA

PUNÍAJE
(Pcll

lñdicador de Breahe 25
'6 

tB" PCI' 25 x ,6 18.

El pe5o determi¡ado parB este cr¡ter¡o es de 25; p¡ra calcula. el puntaje al apl¡cer este criter¡o de
prlor¡:áción se deberá teneren cuerit. elpeso del (rlter¡o y el valor del¡ndlcador de brecha, expresado
en térmlnos porcentualer, es arl que el puntaje e5 el resultado de multlpllcar el pe¡o por el valor del
lndlcador de brecha.

PC1:U5x%tBi

PC1 = Puntale del cr¡terlo 1: c¡erre de brech¡s
% lBn = Valor del lnd¡cador de brecha en té.m¡nos porcrntuales

Donde:

FuÉnte de lnform8.lón
V¿lores numérlcos de los lndlcadores de brechas del §ector Defensa, re8lstrados y aqtu¡l¡zados efl el
Módulo de Programación Multianualde lnversion€! del M¡nlsterio de Economfa y F¡nan:as.
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Enton€es, la form¿ de cálculo será como se presenta a cont¡nuación:

En ca¡o la invcr'lón se encuentre asociad¿ ¡ más de un lndhádor de b¡echa, de deberá tomar el
¡ndicador de brecha már representat¡vo de l0 invefslón.
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FORMATO N'O4-B;
CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECÍ ORIAT

SectoÍ¡ Defensa

Nombre del cr¡terlo de Prlorl¡¡clóo Sectorial

Cr¡t€r¡o d€ alineam¡ento al planeam¡eflto estratéglco

Deflnlclóñ del criterlo dc Prlor¡¡ació¡ Sertor¡al
Eite criterlo priori¿¿ lni invérSlones que e'tén alineadas coñ lo5 objetivos y ¡cclqñes estratéE¡cas en
funclón a 5u p.lorldad, contenldo en la Ruta EstratéEica dEl Plán Estr¿téElco lnstltuclonal (PEl) v¡Eente

del Pllego- Aslmismo, e5te Gritcrio pr¡orlza aquella! lnvers¡ones que estén vhculadas coñ lá PolÍt¡co

General de cobler¡o (PGG)a nlvelde lor llneamirntos.

Justlfl(aclón
De acuerdo ¡l Decreto Le8¡slat¡vo N'1432, la programá.¡ó.r mult¡anual de la invers¡ófl debe sujetarse
a los objetlvos naclonrle§, regionrles ylocale! e¡t¡blecldor en elplaneamieñto estGté8ico en elmarco
d€l Sirtema Nacional dÉ Fl.nesm¡ento Eltraté¡lco.

Par¡ cl allne¿miento de los obieüvos de la ¡nvers¡ón con el plane¡mlento estr¡tégico, se con¡ide¡a el
PEI y¡ que este instrumento de planeam¡ento retlej¿, a través de sus Accioner Est atégica'
lnstltuclonalet los servlc¡oi que br¡ndá la Entld¡d. A5im¡smo, estos servlcior son pdor¡zados en l. ruta
est.atét¡ca del Ptl.

-l

Método de cál(ulo
Elcrlter¡o !€ apl¡ca en tr€s nlveles:

. vin.uláclón a lor Oblet¡vo! E rlt¿E¡ro5 lñstitu.¡on¡le! (OEli del pEl.

E3te $lter¡o pdorlt¡ la5 lny¿rlloncs de eaueado aon su al¡neam¡rnto a lo3 OEI d.Rñidos cn lá Rr¡la

Estrat¿gl.a delPEl de la! lntld¡des que Eonformen el3eclor y !u5 org¡ñiimo¡ adscr¡toi.

. vln.ul¡ción a l¡3 Ac<lore' Estr¡tég¡c¡s l¡st¡turlon¡lei (AEll del PEl.

&ta ar¡lrrio prio,ka lat InvaGioñel de ecuerdo con su dlñe¿miento ¡ les Acdonar 6raté8¡car
lndtuc¡on¿|e' delinldar en l¡ Rut¡ €str.t¿8l.a d€l P€l de las entldádct ql¡! confom.ñ el rector y .ur
oEa¡isrños a&crito3,

. Vin(lleclón con lor l¡ñe¡rnl€rtos de la Po¡itlca 6en..ol d. Gobler¡o IPGG).

El p.so determ¡n.do para este cdter¡o e5 de 25; pa.¿ calcular el puntaje ¡l aplicar el cr¡ter¡o de
allneamiento al planeamlento ertratégico se considera lo siguiente:

Pf,IORIDAD SECÚN I.A RI'TA ES¡NAÍÉGICA

V¡ñaúlaalón a

lo. OEI del PEI

15

5

s¡ h¿y

v¡ncul¡clór:
Voí ' (Núrlerofotel OÉl - l'¡úme.o Priorldad OElill

Númerc fotal oEl

Slro hty
vlñcul¡c¡¿n

Sl hay

vinculaclón
v§= fNúme.o Tot¿l AEI- Número Prlor¡d¡d A€l)1)

Número Totál Atl
Slno hay
v¡nculaclón
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c¡IE6oRh PESO
PUIfTAJE

V¡naúl¡a¡ón (o¡
la PGG

Sl h¿y

v¡¡culac¡ón

('

Viñcul¡ción a
la! AEI delPEl
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v¡n(ulaa¡¿ñi

TOTAT I ñ{ímo =
25

oonde:
VoEl 3 VElor del alineamiento con elOfl
VAEI = Valor deleline¿mierto Gon elAEl.
VPGG = Valor del al¡ne¡miento a la PGG.

Una iñ¡ciativa de lnv€Eión esdesc¿liñceda slno está ¡llneada alPEl, e! deci¡, no está vlnculada a nlnBrin

OEI fila algunr AEl.

El cálcúlo del p!ntaje dÉ este criterio se determina de la siguiente lormar

PC2 = Poer+ Pro + Ppec

Donde:
PC2 = Punta¡e del Criter¡o 2:Alineemi€rto al Pla¡eami€ñto EstratéB¡co.

POEI = Punt¡j€ correrpondiente alalineamiento con elOEl.
PAEI . Puntaie corr€spond¡ente al al¡ne¡mlento con el AEl.

PPGG = Punt¡l€ por el al¡n€amlento a la PGG.

Pará aquellos caso5 en lor que el obletivo de la ¡nverslón ertá vlnculado con már dc un oEl, se hará la
vlnculac¡ón con aquel OEI que el que la inversión este más fuertemente relaclonado, Oel mismo modo,
s¡ elobJetivo de lá lñvers¡ón e5tá vinculado con más de una AEl, entonces se h¿rá la vlnculaclén con

aquella AEI que está má5 fuenemente vinculada ¡ la ¡nvers¡ón.

En caso la entidad no cuente con su PEI q este se cocuentre sin üEenEia, se deberá ut¡l¡¡¡r el Pfl del
¡ivEl de Gobierno lnmedl¿tamente super¡or,

tu€nté de lnlgrmaclón
Planes EatrdtéB¡cos lnst¡tucionales (PEl) de los Pllegos del §ector Defen:a, vigentes.
Politica Gene..l de Goblerno (FGG).

I
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FORMATO N'O¿I.B:
CN.TERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAT

Defensa

Nombre delCrtterlo de Prlorh¡clón Sectorl¡l

,i s"
Para el cálculo del puntaje de este criterla, se aslgna un peso de 8.

jai¡ .rl Parr cada lnvers¡ón !e ldentificará la U¡¡dad E¡ecutora de ¡nver5iones lUEl), la mi5ma que se encuentra
regblrada 16 formatos corGspondlente5 en el ganco de rnverilones.

Para obt€ner elpurtaje de l¡na inverslén por l¿ apllc¿ción de este cr¡terio de priori¿¡ción. se calculará

el promedio de la elecuclón presuFuertal en lnv€r5¡ón de los tres últimos años (anter¡ores al año
vi8entel de la UEl, a partlr de una variable proxy que vendrfa a ser el porcentare de deveng¡do de la
genérlca de garto 2,6: Adquillció¡ de Activos No Finar¡c¡eros respeclo al PlM. Luego, se multipli€aÉ
d¡cho promed¡o por el peso aglgnado ül presente cr¡ter¡o, Por ls que, el cálcllo del puntaje !e
¡epresenta a tr¿vés de la r¡guiente ecuac¡ón:

PC¡: I(%t¡UEli"¡+ x€¡utl*¡+ %EluEl,."rl / 3l 'P3

Donde:

PCi = Punta.¡e d€l Criterio 3: EJecstablildad presupuest¿!.

,6EjU0n-3 = Porcent¡je de ejecución presupuestal de la UEI en el año o-3,

,6EjUEln-2 = Porcentaje de eleEu.¡ón presupuert¿l de la UEI eñ el año n"2,

XElUEln-1 = 
porcentaie de ejecuclón prerupuestalde la UEi en el año n-1.

P3 = Peso ailgnado alCriterlo 3.

*Eü
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Sectori

Cíter¡o de ejeEutáb¡lldad presupuertal

Oeñrlc¡ón del C¡¡te.io d€ Prio.¡.ac¡ón Sedor¡al
llen€ por flnetidad priorizaÍ la5 ¡nversione5 de aquelles e cargo de Unidade5 Ejecutoras de lnverslone§
(UEl)con mayor.apacldad histórl.á de ejecuclón pre5upuestal en jñversiones

,urtlfl.aclón
CoflSlderando que eriste¡ festricciooes presiJpuestarlas. es necesarlo Earantrzar uná de l¿t
dimensleñes de la cal¡dad del gasto públ¡co, que er le el¡c¡encla en la ejecuclón del mi5mo, de tal forrn¡
que, se max¡m¡qe el lmpacto d€lacclonar público

En ese sentido, e5te cr¡tefio de priori¡ación tiene el objetivo tenerar un¿ aprox¡mación a la capac¡dad
de ejecución prerupuertalde lnverslón públiq¿ de la uEl evaluada.

Método de cálculo

Fuente de lnforma.lón
Los dato5 de ejecución prerupuestal son proporc¡onados por el Sistemá lntegr¡do de Administrarlón
tinanciera - slAF, delSector Público.
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FORMATO N' 04.B;
CRITERIO O€ PRIORIZACIóN sECTORIAL

o

Nombre del C.lterlo de Prlorlte.lón sector¡¿l

C.iter¡o de prerupuesto de ¡nvers¡ón pública per cápita

Deflnlc¡ón del Glt€rlo de Prloftac¡ón S€ctorlal
Elobletivo dee5te cr¡ter¡o egprlorhar lar inverroñe5 de aquell05 ámbitoe geográficos con pre5upuesto
pard ¡nverslón públlca per cáp¡ra más b¿.ip en comparación a los demá9.

.juslificsclón
feniendo en cuenta que, el recurso pr€§upuestel permite r¡¡aterlal¡zar las lnterv€ñclones del EStado en
sus tres nlveles de gob¡erño, para el logro de reeultados a favor de lo5 ciudadanor, y qus exl5ten
dlferenclas en su distrlbución entre los dive¡so! niveler de toblerno y deotro de cad¡ nlvelde goblerno;

€l crfter¡o de PresupueJto dE lnversión Públic¡ per cáp¡ta llene por obr€tivo ge¡eraruna aprox¡maEióñ

¡¡ presupuesto de inverr¡ón públlca per cápn¡, de la UCI evaluadn.

Método de Cálculo
Para el cálculo del puntale de este criterio, se asl8na un peso de 6

En prlmer lu8ar, se c¡lcula el promedlo del PIM de la tenérica de garto 2.6: Adquislción de Adivor No
ñnanalero5 de lor trer últimos añói (anteriore¡ al año vigente) para cad¿ ámb¡to geo¡rál¡co (dlstrito,
ptovlncla o departámento). Esta variabl€ representá una aprox¡mac¡óñ alpresupuesto de invers¡ón. En

segundo lu8ir, !e divide el promed¡o del PIM entre la poblac¡ón de cada ámbito tEográfico (dlstrlto,
provincia o dep¿rt¡m€ntol con lo cual se determlra el presupuesto de ihverslón públ¡ca per cáp¡ta
promedio. Luego 5e calculandeciles de esta varlable, rituando en eldec¡l10 a las entidades que t¡eneñ
menor presupuerto de lnversión pública per c¿pita, y en eldec¡|1 los de mayor prerupuesto.

Para obtener el puntaje de una ¡nv€rsión porla aplic¿c¡óode este cr¡teriode prlorizaclón,5e ldentif¡c¿rá
el decil de presupuesto de lnverslón pública pel ¿áp¡ta del ámbito geográfico de la inverrión y de
acuerdo ! la cateSorla en la que !e eñcuenba y el peso arignado al .r¡terlo de pr¡oriu áclón se obtendrá
el puntajé, tal como re muestra en el r¡gu¡ente cuadro:

PUII¡TAJE

Prasupu.rto de ¡ñlers¡én públi.a pe. cápita en el decil I ¡l t0 P4

Pr.ll¡pue¡tó de lnve.glé¡ públlca percápit. en eldecil6y 7 P4l2

Paesupue3lo de lnv€rslón públlc¿ percáplt¡ en eldecil4 y5 P4l1

Prelupuesto de ¡nvers¡ón públlE3 percápit¿ eñ elde.il2V f
Presupuestode lnversión públici percóplta en elde.ii 1 o

tuente de lnfotm¡tlófl
Los datos de asigmc¡óo presupuest¡l5on proporclonados pof el Sistema l¡¡tegrado de Admlnlst¡aclófi
F¡n¿rder¡ - SIAF, del Sector Públlco-
Los d¿tos de pobl¿clón provl€ñen del cuádro N' 1: Perú: población total proyectada, §€Bin
dep¡rtamento, provlncia y d¡rtrito, 2020, dellNEl.

il
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FORMATO N'O4.B:
CRITERIO DE PRIORIZACIóN SECf ORIAT I

I scctor: I oefensa

ffi

ombre del Crlterlo de Prlorllaclón s€ctorlal

Deflnklón del cr¡ter¡o de P¡¡orirar¡óñ Sectorlel
El obletlvo de e5te (rlterio €5 prioizar lar ¡nver5¡ones que tentan mayor lmpado a nivel terf¡torlal, e5

dec¡¡, que inte.v¡enen un mayor fmb¡to geogfáf¡co, aproveahandg economfás d¿ e$ala y ,educiendo
co¡tos tGñrarrlonales, tal e5 el (aro dÉ proyecios de reder de 5ervici05, multipropórito5 y programas

de lnverslén; de esla manera se Incent¡va I¿ formulaclón de ¡nversioñes de mayor alc¿nce terr¡torlal y

se deslncent¡va la atqmilaclón de lnvErsiones

5€ prlorlran I¡r lnveBioñes que lntervienen un mayor áñblto geográf¡co, aprovechando economlas
de escala y .educ¡endo costos de tráffacciór¡. por lo tanto, ¡l¡erta la formul¿ción de e5te tipo de
inverslones, y deslnc€ntfu¡ la ¡tom¡:acióñ de invers¡ones.

Método de cálculo

Para el cálculo del puntaje de este cr¡terio, se ásl8na un peeo de 6

P¡ra obtener elpuntaie de una inversión por l¿ apl¡cación de este c.ltÉr¡o de prlor¡¡ación, §e ¡dentific¿rá
el lmblto B€o8ráfico que se ioterv¡ene con la ¡nv€rrión V de acuerdo a la cate8orla en l¡ que se

encuentre y el peso a5igoado al €riterlo de pr¡o,¡r¡ción 3€ obtendrá el puntaja, tal como re muestra en
el!¡tuiente cuadfo:

PUf{f^rE

lPcs)
Cuando l¡ lñve.tión t¡ene alcan e mult¡ depa.ta¡nent¡l P5

Crr¡ndo l¿ lnv!rrón dene alc¡nce de9¡n¡mentel P5/2

cuando la lnvers¡ón l¡ene akance muhl provÍncial PS/3

cu¿ndo la lnver¡lón tlene ¡laence prov¡ncial F5l4

cuando l¡ lnver5lón tiene alcance multl dlgtit¿l ?sl5

cuando l¿ lnverslón t¡É¡e alcanae diitr¡t¡l 0

luente de lolormaclón

Jurt¡f¡ca(lón

Base de datos del Banco de lnversione§

criterio de hpacto Territo.ial

CA'E6ORÍAS
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Sector

Nombré delCriterlo de Prlor¡¡aclón Sector¡al

cr¡ter¡o de zonas wlnerable5 o de front€ra

Detlnlció¡ d€l Criter¡ode Pr¡orl€ción sedorlal
Tiene por l¡nal¡dad 9rio.¡zar las lnversiones que at¡enden Émb¡tos ter.itorl¡les vulnerables por 5u

a¡slamlento geográfico o por enco¡traIse en s¡tuaclón crltlca como és el caso de las áfeat cr¡t¡cas de
frontera y delViA€M; promovlendo asfla pr€sencla del Est¿do para aleRder las princ¡paler brech¿r de
lnlr¡estfucturá o de arceso e servic¡os.

.lustlt¡caclón
Este cr¡ter¡o d€ prioriz¿clón tlene la cons¡gna de promover l¡ presencla del Ertado, en ámbitos
territori¡les gue históícamente han estado alslado3, y exclu¡dor, fen¡endo a la fecha aúñ bastente§
brecha: de ¡nfraestructuñ, o a€crso a seryic¡os pof ate¡der en 

'us 
territorios.

Método de cálculo
Para el cálculo del puñtale de erte cr¡terio, se ¿ri8na un peso de 3

Pará obtener elpuntaledE unr inverslón pot la apl¡cación de este criterio de prlorlzrclón, rE ldentlficrrá
el ámbito geográllco que se loteñ,/¡Éne con la inverslón, si estB se eflcueñtra en una ¡ona vulne¡able, es
declr, rorresponde a una zona d€ frootera o delVRAIM, el puntaje será equivalent€ al peso aslgnado
al criterio de pr¡orlzac¡ón, tal€omo se muestra en el siguiente cuadro:

CATEGORfAS
PTJNTAJE

(Pc6)

Cu¿ndo la ioverslón atiende zoñas de frontera o del VRAEM P6

Cuando la inver¡lón no atiende zon¿r de lrontera o de|VRAEM 0

tuente de loform¡clón
Ubic¡c¡óñ gmgráf¡ca reg¡strada e¡ lá bále de d¡tos delEanco de lnversiones.
los ámbltos de ¡onas vulnerables o de frontera corresponden a los di5tr¡tos, y prov¡ncks que se

€ncuentran en ronai de fronterá o delVRAEM, de acuerdo a lo det€rminado en el marco legal
correspondiente.

2

_l
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t¡ombre del Crlterlo de Prlor¡¡¡c¡óo Scctorial

C.lter¡o roles e!tr¿téBlcos del Sector

Det¡ñlción del Cr¡t€rio de Prlorl¿ac¡ón Se.torlal

Justif¡caclón

Método de cálculo

Tlene por fl¡alldad priori¡a¡ la: ioversione¡ que se encuentra ¡lineado a un fol o conjunto de roles; es

decir, 5¡ hay una lnverglón de un¿ unldad productora que e5tá alin€¡do ¿ un sewicio y que cumple má!
de u¡a funclón (des¿rrolla la m¿yor cantid¿d de roles debido a que son cal¡ficados de fsrrná
compl€mentari¡|, va a ten€r maygr cal¡ficac¡ón,lo que supone que s¡ elservlclo públ¡co alEualse enfoaa
Ia ejecurión de la inve¡sión, cumple var¡os roles, se podrá cerrar más bfech¡5, lo cuál h¡c€ que l¿
inverr¡ón sea más eficlente y la rentab¡lidad social sa puede ¡ñcrementar.

l"os roles esratéElcos están defio¡dos por el p.opósito que el estado le asigna a las tuer¡á5 A.mad.s y
que se concreta en mlrlones, bajo una concepc¡ón estratéglca, empleando lar capac¡dades milit¡re§, a

f¡¡ de garant¡¿.r la Defensa Nac¡onal y coñtrlbu¡r al derarollo nar¡onal, cumpl¡endo el maodato
constitu.¡onal y la¡ normas legales. Además, lon aplicables ¿ las demás órganos €lecutores y

orBan¡smos adscritos de este Sectof, ya que el servicio que se brlnda perm¡te cumpl¡r con lo5 citadgg
foles estratéglcos.

E'te crlter¡o tlene la conslBra de pf¡or¡¡ar las inversione! del Sector DefenSa que permite cumplir con

lE mayor c¡ntidad de roles, ten¡Ándo9e eri cuenta que el puntaje qu€ se obtiene por el csmplimlento
de cada rol, es acumulat¡vo.

El pe5o máx¡mo dete¡mlnado para este cr¡terlo es de 15, para obten€r el punt¿¡e de un¿ lnver5¡ón por
lá rpl¡cac¡ón de erte criterio de prlorlzac¡ón, se ldentif¡ca¡á 5l la Inverslén cumple coo má5 de un rol
estrátéglco (RE), por {ada rol gue cumple se le asigna un puntaie de PZ5, en caso no cumpla con alBjn
rol ert.¡téB¡co se as¡Ena un puntale de 0 (cero), el puntaje total se obtiene al suma¡ los puntos
obtenldos por cada rol estratéglco (es acumulativo).

,;

fiE@

[o5 roles eitr¡té8|€os delin¡dos para este criterio son:
1. carantir¿r la lndependencia, sober¿flfa e iñte8ridad terrilo.ial: "Garant¡zar la independenc¡a,

soberanla a lnte8ridad terr¡tor¡al de l¿ Repúbl¡ca, y salvaguardar lo5 i¡t€reieJ nac¡onales. en

cumpllmlento a l¡ Polftlca de Segurldad y Defensa Nacloña|".
2. Partl€¡p!r en el orden lnterno:" Pan¡c¡par en el manten¡m¡eflto y control del orden interno durinte

los estados de exrept¡óñ, coadyuvando a garantiz¡r la estabilidad y el normal funcionamiento de
la ¡nstituc¡onalld¿d pol¡tlco"jurfdica delf,stado, dentro delt€rrltorio nacional".

3. Particlpar en el degafrollo narlonal: "Participar, eo aoord¡nación con otros sector€s del €ttado, en

le €jecuGión de las pollt¡cas públ¡c.5 que contribuya¡ aldesarrollo ccoñómlco, socialy sostenlble
del pafs, apl¡c¡ndo rln enfoque dÉ sÉgúrid¿d multid¡mensional"

4. Particlpar en el sistema ñaclonal de test¡ón del r¡esgo de d€sastres; "Partlc¡par en la Gestión del
Rierto dc Desaslres, mediante la pfep¿ración permarEnte y la respuesta lnmedlata añte
situ¡r¡on€s de de¡a'Íe y emqrgenc¡a, de acuerdo a sus competencias y en coordinación con las

autor¡dades co.npetentes'.
5. Partlclpar en la polftica €xterior: "Particlpar €n operaciooes y otras actividades en €l ámb¡to

interñaclonal en aFayg a la polltl.s exterior y de acuerdo ¿ lo5 lntereses naclgnales"



\
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PUf{TAJE lprr)
RE1: Gafantizar la lndependencia, eoberanle e lnte8tldad
ter.itorlal

PR€1= Pc7l5

RE2: Pa.ticipar en el orden interno PRST ¿ Pcl ¡S
RE3; Partic¡pa, en eldesarrollo nacional PRE3 = Pc7ls
RE4i Pani.ipar en elslstema n¡cioñalde gestióñ del ries8o de
desagt,es

ñE5: Parti(ipar en l¡ pollt¡.a exter¡or PRE4 = PC7l5

Total f márlmo = 15

Una lnver5ióIl está vincul¡de a un s€rv¡cio identificado por el Sestqr Defensa, el cual a su vez puede
cumpl¡r más de u¡ ¡8, En tal sentido, el prlotaie del cr¡terio de pr¡or¡zación, podrá ser act mulatlvo,
slendo el máximo de punios a alcanzar, elde 15.

El puntal€ total de este af¡terio especlf¡co se delermlna de la si8ulente forma:

PC7 = PREl+PR€2+PCRE3+PCRE4+PCRE5

Donde:

?o
PREl

PRE2

PRE3

P8E4

PRES

?7

- Puntaie del Criterio 7: Rol€r estratégico! del Sector.

= Punt¿je por cumplir el rol estratég¡co 1,

= Punt¡ie por cumpllr €l rol ert¡¡tég¡co 2.
E Puntaie porcumpl¡r €l rol estratéBiro 3.

= Puntaie por cumplir el rolestratéglco 4.

= Puntaie po. cumpllr el rolestratéBi(o 5.
: Pe5o aslgn¿do el O¡te.io 7.

ffi
¡ ñ& .t dqr P rD€Frco

fuent¿ de lnlormac¡óñ
Resolución MiñistÉrial N' f411-2015-DE/CcffAA d€l 22/11/16, que aprueba los Role5 tslrntégico5 dE

lai Fuer¿as Amadas y su5 acclones astratég¡ras.

CAÍE6OBIAS

PREa = Pc7l5

\
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ffi
.ú.6¡ bú rcanÉo

,ñ d tr@ r!!saú

Nombre del cr¡terio de Prloflradó¡ Ssctorl¿l

T¡ene por finalldad pr¡or¡¿ar lar inyersiones de lo5 órSanor ejecutorer que corfornan el sector, según

la tipologfa del servi(¡o que br¡ndan ¡as unld¡de5 productoras m€d¡ente el cual se clerar brechas,

s€gún 5u5 condlc¡ones o ¡pt¡tudes que permitan el de5arrollo de st¡s fuoc¡onei y lotra. el efedo
deseado; este crlterlo de t¡po excluye¡te; es declr, se apllcará a la inver5lón el puntale correspondiente
según l¿ tipologla del serviclo delcual se c¡erra b.eche.

criterlo t¡polo8fa de lo! servlcios del Sector Defensa

,ustlficá.1én

Con el f¡n de d¡ferenciar l¿! inven¡ones del Sector Def€ns¿ r€gún su tlpologfa de ¡nvertión y priorirar
las inverslooe5 cul"¿ tipolo8fa es la de control. vi8ilanc¡a y Detenta ñacion¡l porque la lunclón principal

delSector Oef€nsa es Garanti¡ar la lf¡depEndencla y Soberanfa Nac¡onal ¿demá5 de que la naturalez¿
de su lritervÉnclón que es de carácter ercluslvo eegún la tOPÉ, e5 que se h¡ defin¡do ette criterio de
prlorización, ello sln dejer de dar el peso corre!pondiente a l.s inversloneg de las otras t¡pologl¿s,

M¿todo de CálGUlo
para el cálculo del punt¿ie dE este crlter¡o, se a!¡Ena un pero de 12

Para obtenerel puntaje de una inversión por 1a apllcación de este criter¡o de pr¡ori!aclón, !e ldeotificará
li tipolo8fa del s€rvlc¡o que se ln¡ervlene con la inversión, y de acuerdo al peso asignado al cr¡ter¡o de
pr¡orl¡a(¡ón se gbtendrá el puntaje, lalcomo se muestfa en el siguient€ cuadro:

CATE6ORfAS
PUI'ÍTA'E

(Pc8,

TlpoloEla contiol ViBllancla y Defenia Naclonal (10 244) PC8

Tlpologle Derarrollo lnstituciona¡ (lD 189) PCAI2

T¡poloBla lnvestiS¡ción y Desarrollo cienci¿ yTecnologfa (lD 218) PC8/3

flpolo8ia Esgec¡alizaclón llD 208)

tuente de lnformac[ón
Anero 2 de la Dlrect¡va General del Siste.na Ná(¡on¡l de Protr¿m¡ción Multlánual y Gestión de

lnverslones vlgente.
BJse de datos del B¿oco dE lnvers¡9nes.

PCil4



Searetaria Generalw@ FIRMA DIGITAL

"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para mujeres y hombres"
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario delcongreso de la República del Perú"

Lima, 05 de diciembre del 2022
I 6 Goo"{

oFrcro N" 0s253-2022-MtNDEF/SG

Asunto Aprobar los criterios de priorización del Sector Defensa

Tengo el agrado de dir¡girme a usted, para saludarlo cordialmente, a fin de remitir para conoc¡miento y

fines correspondientes de la Direcc¡ón General de Prográmac¡ón Mult¡anual de lnversiones del Ministerio
de Economía y Finanzas, cop¡a de la Resolución M¡nister¡al N' 1590-2022-DE, mediante la cual se resuelve

aprobar los criterios de priorización del Sector Defensa, actual¡zados para el Programa Multianual de

lnvers¡ones (PMI) 2024-2026, de acuerdo al Anexo que forma parte de ¡ntegrante de d¡cha resolución

m¡n¡sterial.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Docu mento fi rm ado d i g ito I m e nte
JOSÉ ANTONIO PALACIOS VERA

Secretario General
Minister¡o de Defensa

Hl 3952L-2022
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Ministerio de Defensa

5eñora
KITTY ELISA TRINIDAD GUERRERO

Secretar¡a General
M¡n¡sterio de Economía y Finanzas

Presente. -


